PROGRAMAS 2005:

· Proyecto de entrenamiento en técnicas de búsqueda de empleo para personas con Enfermedad Mental. Subvnecionado por “Obra Social CAM” y “Fundación La Caixa”.

Fundamentación del proyecto:

La persona con enfermedad mental crónica necesita por derecho propio incluirse en la sociedad como miembro de la misma, para ello necesitará de una serie de prestaciones y servicios que ayuden a esta reinserción, como puede ser:

· Prestaciones económicas.

· Ayuda a domicilio.

· Actuaciones de reinserción.

· Alojamiento alternativo (residencia, pisos, familias de acogida,…).

· Actividades de cooperación social.

Entre las necesidades más importantes de este colectivo situamos el tema del empleo, tan importante para la población en general, y por lo tanto también para las personas afectadas por una enfermedad mental.
La integración laboral es un componente clave para facilitar la autonomía, independencia e integración social de cualquier persona. Sin embargo, el desempleo y la marginación del mundo laboral constituyen una de las más importantes desventajas sociales que suelen sufrir gran parte de las personas con trastornos psiquiátricos crónicos. En esta situación intervienen diferentes factores a distintos niveles: por una parte, los déficit comportamentales e inhabilidades que dificultan el desempeño y ajuste laboral y que son consecuencia de un trastorno psiquiátrico y/ o de los efectos negativos de largos períodos de hospitalización; por otra parte, la falta de experiencia e historia laboral previa al desarrollo de su problemática psiquiátrica; la inexistencia o inadecuación de recursos comunitarios de rehabilitación vocacional-laboral, así como el rechazo social y estigma asociado a las problemáticas psiquiátricas. Por último, el contexto laboral actual está marcado por unas elevadas tasas de desempleo, lo cual incide negativamente en las posibilidades de integración laboral de la población con enfermedad mental.

Todos estos factores interactúan de un modo complejo y exigen intervenciones diferenciales específicas dirigidas a modular y disminuir los obstáculos y problemas existentes, y a maximizar las oportunidades de realizar actividades productivas y remuneradas de este colectivo, paso decisivo para avanzar en su integración social y en la mejora de su calidad de vida.
Entendemos pues, el trabajo como un elemento de gran valor social que vertebra la vida de las personas; así mismo, el trabajo supone un factor de integración y normalización que puede convertir al enfermo menta crónico en individuo perteneciente a un grupo, ya que en muchos casos el desempeño de una actividad supone la línea divisoria que distingue a quien pertenece al grupo social y a quien resulta marginado. El trabajo suele generar conductas similares a las que la sociedad reconoce como propias y fomenta hábitos de conductas que identifican al sujeto como integrante de esa sociedad.

Gracias al desempeño de un trabajo, la persona con enfermedad mental adquiere un rol normalizado (o rol de trabajador) por encima del rol de enfermo. El trabajo se convierte así en un elemento de doble valor para el sujeto: por una parte, el valor intrínseco del desempeño de una actividad y sus beneficios (sociabilidad, organización del tiempo, refuerzo de la autoestima, independencia social y económica, etc.); por otra parte el valor de elemento terapéutico por el que el trabajo va a incidir directamente sobre su estado defectual, mejorar su funcionamiento, sentirse útil, activo, estimulado por una tarea y enriquecido gracias a la relación con las demás personas.
· Programa de Atención Domiciliaria. Subvencionado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a la asignación tributaria del IRPF.

El Servicio de Atención Domiciliaria (SAD) de nuestra asociación surge ante la necesidad de una atención para personas con esquizofrenia cuya falta de conciencia de enfermedad, o como consecuencia de la propia sintomatología, se niegan a medicarse (factor de protección) y/ o tienen un muy bajo nivel de actividad. Esta situación provoca frecuentemente que no reciban ningún tipo de ayuda; en estas circunstancias la asistencia a un centro es muy poco probable.  

La sintomatología de carácter negativo que conlleva la propia enfermedad causa que los enfermos pasen en casa la mayor parte de su tiempo, afectando de esta manera a sus relaciones sociales y familiares. Esta situación de hipoestimulación ambiental y de falta de actividades unida a la falta de adhesión a tratamiento farmacológico y/ o actividades de rehabilitación, provoca que la enfermedad empeore con el tiempo y vaya mermando la calidad de vida tanto del enfermo como de la familia que convive con él.

· Programa de Autoayuda/ Escuela de Familias. Subvencionado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a la asignación tributaria del IRPF.

· Programa de rehabilitación psicosocial para personas con Enfermedad Mental grave y/ o crónica. Subvencionado por la Diputación de Alicante.
